
Se eliminan los datos 1(Firma) 2(Nacionalidad) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: 
Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 
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CONTRATO-SESAJ/RH/049/2024 

otorgada por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 
de Hacienda y Credito Público. 

CUARTA. Que manifiesta su conformidad de que se haga retención del impuesto en los 
términos de las disposiciones fiscales aplicables, sin que esto lo exima del cumplimiento 
de las obligaciones tributarias y fiscales que le correspondan. 

QUINTA. Que conoce plenamente las características de los servicios materia del 
presente contrato, esto es, que no se establece relación laboral alguna con "LA 
ENTIDAD", por lo que no goza de prestación alguna; y al mismo tiempo ha considerado 
todos los factores que intervienen para desarrollar eficazmente las actividades que 
desempeñará. 

SEXTA. Que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que no desempeña empleo, 
cargo o comisión en el servicio público, así como que a la suscripción del presente 
documento no está prestando servicios profesionales por honorarios en la misma y/o en 
distinta dependencia o entidad pública de Jalisco. Asimismo, que no es parte en un juicio 
del orden civil, mercantil o laboral en contra de alguna de las referidas instituciones 
públicas; y que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar 
conflicto de intereses para prestar los servicios objeto del presente contrato. 
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111.- DECLARAN CONJUNTAMENTE "LAS PARTES": 

1.- Que la prestación del servicio será única y exclusivamente con base a las condiciones 
que se estipulen en el presente contrato. 

2.- En vista de las declaraciones que hacen "LAS PARTES", aceptan celebrar el presente 
contrato de prestación de servicios profesionales bajo la modalidad de honorarios 
asimilados a salarios, y por ello se reconocen recíprocamente, la personalidad con la que 
comparecen, de conformidad a lo establecido en los artículos 1309, 2254, 2255, 2256 
fracción I, 2268 y demás relativos y aplicables del Código Civil del Estado de Jalisco en 
vigor, de acuerdo con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" está de acuerdo en prestar sus 
servicios a "LA ENTIDAD" para apoyar a la Dirección de Prospectiva y Políticas Públicas 
en el desarrollo de los diferentes instrumentos de prospectiva para el ejercicio fiscal 
2024. 

SEGUNDA. - La relación contractual entre "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" y "LA 
ENTIDAD" tendrá una duración a partir del 01 de abril de 2024 al 31 de mayo de 
2024 por lo que sí al término de la vigencia del contrato, "LA ENTIDAD" requiere de los 
servicios de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", se deberá celebrar un nuevo contrato, 
con las mismas o nuevas formalidades correspondientes, por lo que por ningún motivo se 
prorrogará automáticamente el presente instrumento. 

"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" está de acuerdo en que "LA ENTIDAD" en todo 
momento tendrá el derecho de terminar anticipadamente la vigencia del presente 
contrato, sin responsabilidad para esta última y sin necesidad de que medie resolución 
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Se eliminan los datos 1(Firma) 2(RFC) 3(Domicilio Particular) por ser considerado un dato personal 
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contrato, periodo que informa, actividades sustanciales realizadas de conformidad con 
las establecidas en la cláusula primera del presente contrato, y demás requisitos que le 
sean solicitados por dicha Coordinación; el cual deberá entregar el último día de cada 
mes, en caso de ser día inhábil, se deberá entregar al día hábil inmediato 
posterior, durante la vigencia del presente contrato. 

En forma excepcional y con el objetivo de lograr el cumplimiento del presente 
instrumento, para el caso de que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" decida brindar el 
servicio para el que fue contratada en las instalaciones de la Secretaría Ejecutiva y se 
resuelva por parte del titular del área que tenga relación con los servicios que preste "EL 
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" proporcionar un espacio que se encuentre disponible 
dentro de las instalaciones para ejecutar sus actividades, sin que ello implique 
dependencia o subordinación laboral para con la entidad. 

"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", deberá hacer entrega de los documentos y 
material recibido por "LA ENTIDAD" en el momento en que ésta lo requiera, o cuando 
termine la relación laboral contractual a que se refiere este instrumento, así como los 
trabajos desarrollados. 

SEXTA. - Considerando que, durante la vigencia de este contrato, "EL PRESTADOR DE 
LOS SERVICIOS" tendrá acceso a diversa información y documentación de carácter 
confidencial, deberá mantener en estricta confidencialidad toda la información y 
documentación a que tuviera acceso derivado de la prestación de su servicio que le fue 
encomendado, ya sea que haya tenido conocimiento de ello de manera verbal o escrita, 
así como a atender las disposiciones en materia de protección de datos personales. 

"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" quedará sujeta a las responsabilidades presentes o 
futuras, administrativas, civiles y penales que se vinculen con la prestación del servicio. 

Por ello, "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a guardar en secreto profesional, 
todas las actividades, diligencias y actos que haga con motivo del presente contrato, así 
mismo, toda la información que se genere a partir o con motivo del servicio contratado es 
propiedad de "LA ENTIDAD". 

"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en caso de tener acceso o recabe datos personales 
a nombre de "LA ENTIDAD" se obliga a obtener, usar, registrar, organizar, conservar, 
elaborar, utilizar, comunicar, difundir, almacenar, poseer, accesar, manejar, aprovechar, 
divulgar, transferir o disponer de los datos personales de conformidad a los avisos de 
privacidad de "LA ENTIDAD" y con estricto apego a los principios y deberes establecidos 
en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Jalisco y sus Municipios. 

Para el caso de que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" con previa autorización del 
titular del área que tenga relación con los servicios que presta, tenga que realizar 
intercambio de información con cualquier entidad externa, pública o privada, se deberá 
establecer acuerdo de privacidad específico para la transferencia de información; además 
se deberá contar con un inventario o bitácora de transferencias. 

Los acuerdos de intercambio de información que se establezcan deben considerar como 
mínimo los siguientes aspectos: 
• Acuerdos sobre etiquetado de la información;
• Definición del medio de transporte para la transferencia de la información;
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Secretaría 
Ejecutiva 

CONTRA TO-SESAJ / RH / 049 / 2024 

DÉCIMA SEGUNDA. - Para la interpretación de este contrato y acciones de "LAS
PARTES", éstas se someten a la jurisdicción y competencia de los Juzgados Civiles del
Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco con residencia en la ciudad de Guadalajara,
Jalisco, con la expresa renuncia de cualquier otro fuero que les pudiere corresponder por
razón de la materia o domicilio presente o futuro.

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las ¡partes de su alcance, contenido y
valor obligacional, lo ratifican y firman por duplicado en la ciudad de Guadalajara
Jalisco, a 22 veintidós de marzo de 2024. 

Ejecuti a Sistema 
Estatal Anticorrupción de Jalisco
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